
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

 

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; y acuerdo ODG/SE-157/07/11/2017, emitido por el Órgano de 
Gobierno de este instituto, mediante el cual se aprobó la suspensión de los plazos y términos 
exclusivamente para la tramitación y substanciación de los recursos de revisión, entre otros, el día 
once de diciembre del año dos mil diecisiete; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del 
día doce de diciembre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/2227/2017/I 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 

LLAVE 

07 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 3/2014 emitido 
por el Pleno de este órgano garante, de rubro y texto 
siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE 
INTERPONERSE UTILIZANDO UN SEUDÓNIMO. El 
hecho de que los accionantes acudan a promover un 
medio de impugnación bajo un seudónimo, no es un 
factor determinante que permita sostener que se trate de 
una persona inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la insatisfacción de 
este requisito de procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se generaría la 
violación a la garantía de audiencia, de acceso a la 
justicia y a la información de quienes promueven bajo un 
seudónimo, por el solo hecho de mantener su 
personalidad en el anonimato, puesto que no se trata de 
un litigio entre particulares, en el que alguna de ellas 
pudiera quedar en estado de indefensión, o romperse el 
equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato constitucional, debe 
procurarse su adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de interpretación pro 
homine (interpretación favorable a la persona) contenido 
en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. Lo que también resulta aplicable, en 
el caso presente. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y sus anexos, excepto la foja tres, 
correspondiente … 
7. En consecuencia, dese vista al titular del órgano 
interno de control del sujeto obligado, con el recurso de 
revisión y sus anexos, para que inicie los procedimientos 
respectivos y en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes en el marco estricto de su 
responsabilidad, a los servidores públicos encargados de 
adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos personales y eviten su alteración, 
pérdida, transmisión y acceso no autorizado; así como de 
establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1 y 68, fracción VI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 3, fracción XVI, 31 a 42 de la Ley General de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 3, 
fracción XXVII, 42 a 59 de la Ley 316 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, toda vez que, como se indicó en el punto 5 del 
presente acuerdo, en el caso se anexó información que 
contiene datos de carácter personal de un servidor 
público, sin que se acreditara que se cuenta con su 
consentimiento para poseerla. 
Además, lo antes mencionado, con fundamento en el 
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Transitorio Cuarto del Reglamento Interior de la Oficina 
del Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 
extraordinario 210 tomo II del veintiséis de mayo de dos 
mil diecisiete; y el artículo 29, apartado A, fracción XIV 
del Reglamento Interior de la Contraloría General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 314 
del ocho de agosto de dos mil diecisiete. 

2 
IVAI-

REV/2229/2017/III 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 

LLAVE 

07 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 3/2014 emitido 
por el Pleno de este órgano garante, de rubro y texto 
siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE 
INTERPONERSE UTILIZANDO UN SEUDÓNIMO. El 
hecho de que los accionantes acudan a promover un 
medio de impugnación bajo un seudónimo, no es un 
factor determinante que permita sostener que se trate de 
una persona inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la insatisfacción de 
este requisito de procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se generaría la 
violación a la garantía de audiencia, de acceso a la 
justicia y a la información de quienes promueven bajo un 
seudónimo, por el solo hecho de mantener su 
personalidad en el anonimato, puesto que no se trata de 
un litigio entre particulares, en el que alguna de ellas 
pudiera quedar en estado de indefensión, o romperse el 
equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato constitucional, debe 
procurarse su adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de interpretación pro 
homine (interpretación favorable a la persona) contenido 
en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. Lo que también resulta aplicable, en 
el caso presente. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y sus anexos, excepto la foja tres, 
correspondiente … 
7. En consecuencia, dese vista al titular del órgano 
interno de control del sujeto obligado, con el recurso de 
revisión y sus anexos, para que inicie los procedimientos 
respectivos y en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes en el marco estricto de su 
responsabilidad, a los servidores públicos encargados de 
adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos personales y eviten su alteración, 
pérdida, transmisión y acceso no autorizado; así como de 
establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1 y 68, fracción VI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 3, fracción XVI, 31 a 42 de la Ley General de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 3, 
fracción XXVII, 42 a 59 de la Ley 316 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, toda vez que, como se indicó en el punto 5 del 
presente acuerdo, en el caso se anexó información que 
contiene datos de carácter personal de dos servidores 
públicos, sin que se acreditara que se cuenta con su 
consentimiento para poseerla. 
Además, lo antes mencionado, con fundamento en el 
Transitorio Cuarto del Reglamento Interior de la Oficina 
del Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 
extraordinario 210 tomo II del veintiséis de mayo de dos 
mil diecisiete; y el artículo 29, apartado A, fracción XIV 
del Reglamento Interior de la Contraloría General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 314 
del ocho de agosto de dos mil diecisiete. 

3 
IVAI-

REV/2153/2017/I 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
07 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 
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4 
IVAI-

REV/2151/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE MARTÍNEZ DE 

LA TORRE 

07 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente las impresiones de los 
correos electrónicos y sus anexos; documentos que por 
su propia naturaleza se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados, a los que se dará valor al momento de 
resolver, en términos de lo dispuesto por los artículos 
174, 175, 176, 177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, 
desahogando la vista que se ordenó en el acuerdo de 
seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
4. Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado, a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
5. Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

5 
IVAI-

REV/2151/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE MARTÍNEZ DE 

LA TORRE 

07 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

6 
IVAI-

REV/2148/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE BANDERILLA 

07 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

7 
IVAI-

REV/1730/2017/I 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

8 
IVAI-

REV/1751/2017/I 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

9 
IVAI-

REV/1793/2017/I 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

10 
IVAI-

REV/1825/2017/III 
AYUNTAMIENTO 
DE RÍO BLANCO 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

11 
IVAI-

REV/1844/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE CHUMATLÁN 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

12 
IVAI-

REV/1853/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE JALACINGO 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
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13 
IVAI-

REV/1901/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE MEDELLÍN 
08 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

14 
IVAI-

REV/1958/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
08 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

15 
IVAI-

REV/1975/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
08 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

16 
IVAI-

REV/1982/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
08 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

17 
IVAI-

REV/1780/2017/III 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
07 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

18 
IVAI-

REV/1869/2017/II 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

19 
IVAI-

REV/1876/2017/III 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

08 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

20 
IVAI-

REV/1961/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
08 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

21 
IVAI-

REV/1970/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
08 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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